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REsoLUcroN sNPP No q85g /17

.PORLACUALSEAUTORIZAELLLAMADO,APRUEBAELPLIEGODEBASESY

coNDIcroNEs Y sE coNFoRua e¡- courrÉ oe rvllulc¡óN DEL LLAMADo

e uc¡ucróN PoR coNcuRso DE oFERTAS suBAsrA A LA BAJA

ELECTRONICA NO 08/17'SERVICIO DE TRASLADO DE PERSONAS EN BUSES

- PLURIANUAL-AD REFERENDUM" - ID NO 336'335".

Asunción, lOde sePtiembre de2017.

VISTO: El Memorando UOC N'336/2017, presentado por el C.P. José Zelaya,

Director Interino de la Unidad Operativa de Contrataciones y recepcionado en la

Secretaria General con Mesa de Entrada No l321l17, en el cual solicita la Resolución

por la cual se autor¡za el llamado y se aprueba el Pliego de Bases y Condiciones y se

conforma et Comité de Evaluación del Llamado a Licitación por Concurso de Ofertas

Subasta a la Baja Electrónica No 08/17 "Servicio de Traslado de Personas en Buses -
Plurlanual - AD Referéndum" - iD No 336.335, y;

CONSIDERANDOT

Que, la sol¡citud elevada por la Dirección Adm¡n¡strat¡va a través del

lulemorando D.A. No 152/17 y la Gerencia de Acción Formativa N4emorando G.A.F. N"
3431L7, que hacen referencia a necesidades en cuanto a servicios de traslado de
personas para distintas Sedes del SNPP, deb¡damente providenciado por la Gerencia
Económica.------

Que, según lo establecido en el Art. No 33 del Decreto No 21.909103,
reglameñtario dela Ley No 2.051/03 "DE CONTRATACIONES PÚBLICAS" que expresa:
"Elaboración del Pliego de Eases y Condlciones. La elaboración de los Pliegos de Bases
y Condlciones pafticulares, para cada Licltación coresponderá a las respect¡vas
Unidades Operat¡vas de Contratac¡ón. Los Pl¡egos de Bases y Cond¡c¡ones que elaboren
las respectivas Unidades Operat¡vas de Contratac¡ón, deberán ajustarse a la Ley, al
Reglamento y a los Pliegos Estándar elaborados por la unidad Central Normativa y
Técnica...".-------

Que, la Disponibilidad Presupuestaria con la que se financiará el presente
llamado, rubro: 220 "Transporte y Almacenaje" Fuente de Financiamiento: 30
"Recursos Propios" del Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio 2017,
as¡gnado al Servicio Nacional de Promoción Profesional y la Disponibilidad
Pres ra el ejercicio f¡sca 2018, se encuentra sujetddtdd probacion de la
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REsoLUcroN SNPP No \858 ¡rz
-POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO, APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y

CONDICIONES Y SE CONFORMA EL COMITE DE EVALUACION DEL LLAMADO
r ucrrncróN poR coNcuRso DE oFERTAS suBAsrA A LA BAJA

ETECTRONICA NO 08/17 "SERVICIO DE TRASLADO DE PERSONAS EN BUSES

- PLURIANUAL - AD REFERENDUM" . ID NO 336,335".

Asunción,9'D 6s septiembre de 2Ol7

Que, el texto del Pliego de Bases y Condic¡ones elevado por la Unidad

Operativa de Contratación, reúne los requisitos exigidos por las normativas que rigen

las Contratac¡ones Públicas, articulo 20 de la Ley 2.051/03 y su Decreto Reglamentario
No 21.909/03; además de brindar las condiciones necesarias para la más amplia
part¡cipación de los oferentes interesados.----

Que, en virtud, a las disposiciones establecidas en la Ley No 1.535/99 "De la

Administración F¡nanciera del Estado" y su Decreto Reglamentar¡o 8127/00, a lo

estipulado en la Ley 205U03 "De Contrataciones Públicas" y su Decreto Reglamentario
2t909103.------

Que, la Ley N" 2199/03 en su Artículo 5o expresa, modificase el Art. 14'de la

Ley No 1265/87 modiflcatoria de la Ley No 253/71 "Que crea el Servicio Nacional de
Promoción Profesional", el que queda redactado de la siguiente forma: Son
atribuciones y deberes del D¡rector General: inc. c) adm¡nistrar juntamente con el
Gerente Económico los recursos y gastos conforme al presupuesto de la Institución.----

POR TANTO, en uso de sus facultades legales;

EL DIRECTOR GENERAT

RESUELVE:

Art. 10 Autorizar a la Unidad Operat¡va de Contratación, a ¡mprim¡r los trámites
pertinentes conforme al Art. 1,9 de la Ley No 2.051/03 "De Contrataciones públicas",
para el llamado a LICITACION POR CONCURSO DE OFERTAS SUBASTA A LA
BAJA ETECTRONICA NO 08/17'SERVICIO DE TRASLADO DE PERSONAS EN
BUSES - PLURTANUAL - AD REFERENDUM" - ID NO 336.335..--

$8A¡m, re()RfxtQu8A Afor{r
TIIIYGUA tflÍ0mfl4

nffiaj0. ffruo Y

stclJnr0Áo s0cllt

*rHsSNPP RE¡ruÁ
NACIOT.¿AL

A LA BAJA ELECTRONICA NO 08/17 "SERVICIO DE TRASLADO DE
EN BUSES- PLURIANUAL-AD REFEREND 336.335.-

Art. 20 Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones elaborado por la Unidad Operat¡va
de Contratación, para el llamado a LICITACIóN pOR CONCURSO DE OFERTAS
s
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.POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO, APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES Y SE CONFORMA EL COMITE DE EVALUACION DEL LLAMADO
A LICITACIóN POR CONCURSO DE OFERTAS SUBASTA A LA BA]A
ELECTRONICA NO 08/17 "SERVICIO DE TRASLADO DE PERSONAS EN BUSES

RESOTUCION SNPP NO
11858 L7

- PLURIANUAL _ AD REFERENDUM" - ID NO 336,335".

Asunción,3,0 de septiembre de 2Ol7

Art. 30 Autorizar a la Unidad Operativa de Contratación, la modificación al Pliego de
Bases y Condiciones aprobado por el Artícuio 1o de la presente Resolución, a través de
Adenda si fuese necesario.

Art. 40 Conformar, el Comité de Evaluación para la LICITACION POR CONCURSO
DE OFERTAS SUBASTA A LA BAJA ELECTRONICA NO 08/17 "SERVICIO DE
TRASLADO DE PERSONAS EN BUSES - PLURIANUAL - AD REFERENDUM" -
ID No 336.335, el cual tendrá como funciones el estudio y análisis de las ofeftas, y la
elaboración del informe de evaluación y recomendación de adjudicación, el mismo
estará conformado por las siguientes personas:

Lic. Aldo Balmaceda, Director Financiero.
C.P. Nelson Izquierdo, Director de Control Interno.
Lic. Francisco Rubén Ríos, Gerente de Acción Formativa.
Abg. Verónica de Hollanda, Asesora Jurídica.
Lic. Raquel Acosta de Angulo, Directora de Protocolo.

AÉ.50 Disponer, que el Comité de Evaluación podrá recurrir al concurso de otros
funcionarios de áreas técnicas que guarden relación con la naturaleza del llamado
cuando lo considere necesario.-------

4ft. 60 Comunicar a quienes corresponda, y cumplido archivar.------
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